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Bogotá D.C., 27 de febrero de 2023 
 
Ref.: Divisorio – Auto requiere secuestre y parte actora 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00393-00 
 
1. Requerir nuevamente al secuestre designado 
Administraciones Pacheco S.A.S., a fin que dé estricto 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° en el auto de data 
17 de noviembre de 2022, por ser la responsable de la labor 
encargada en este asunto. Por secretaría líbrense sendas 
comunicaciones y adjunte copia del archivo045 en la forma 
prevista en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
2. Requerir a la parte actora para que cumpla con lo ordenado 
en el numeral 1° en providencia del 17 de noviembre de 2022 
(Archivo045), esto es, la actualización del avalúo del bien 
inmueble objeto de litis, debido a que, el que obra en el cartulario 
data del año 2019. 
 
3. La documentación allegada por el señor WILLIAM PARDO 
LESMES, en su condición de representante de la Agrupación de 
Vivienda Granada Norte Agrupación I, se pone en conocimiento 
de las partes para los fines legales a los que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 029 del 28 de febrero de 
2023.  
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